
  

REPUBLICA DAL £CUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 RL- 22y1 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Esecerítura Pública de 17 de diciembre 
de 1976, celebrada ante el Notario Dícimo Segundo del Canm- 
tÍn Quíto, se ha constítufdo la compañía de responsabili- 
dad limitada denorínada "DISTRIBUIDORA PAREZ-MALDONADO CIA. 
LYDA."; 

QUE el señor Manuel Alberto Maldonado, debidamen 

ta autorizado, ha comparecido a este Despacho para solici- 
tar la aprobación de la constitución de "DISTRIBUDORA PAXZ 
MALDONADO CIA, LTDA.”,a cuyo electo ha presentado tres  co- 
pias certificadas de la Eserítura Pública de 17 de dieien- 
bre de 1976; 

QUE para el otorgamiento de la Eserítura Pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos ne- 
cosariíos para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,.- APROBAR la constitución de la compa- 
ñía de responsabilidad limitada deno 

mineada "DISTRIBUIDORA PAEZ-MALDONADO CIAj+ LTDA,", con dowi 

eilio en la ciudad de Quito, con un capítal social de CIEN 
MIL SUCRES (S/, 100,000,00), dividido en cien participacio 
nues de UN MIL SUCRES (8S/, 1,000,00), de conformidad con 
les términos constantes de la Escritura Pública de 17 de 
diciembre de 1976, celebrada ante el Notarío Décimo Segun- 
do del Cantón Quíto, 

ARTICULO SEGUNDO ¿- DISPONER que un extracto de la Eserí 
tura Pública de 17 de diciembre de 

1976, que será elaborado en esta Superintendencia, se pu- 
blique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del 
periódico en el que se cumpla esta formalidad deberí ser en 
tregado a este Despacho para su arehivo.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Netario Público 

Décimo Segundo del Cantón Quito anota 
sl margen de la matriz de la Escrítura Pública de constitu- 
ción de la compañía "DISTRIBUIDORA PAEZ-MALDONADO CIA.LTDA." 
otergada en esa Notafía, el 17 de diciembre de 1976, que se 
la aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor 
Votario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se inseríba la Escrí 

tura Pública de constitución de la compañía "DISTRIBUIDORA 
PABZ-MALDONADO CIA. LTDA.”, otorgada en la Notaría Déicima 
Segunda de esta Cantín, el 17 de diciembre de 1976, junto 
con la presente Resolución. Se archivará la segunda copía 
de dicha Escritura y se devolverán las restantes con la ra- 

zón de la inscripción que se ordenz. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 

9 ENE 1977 
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PROVEYO y fivmó la Resolución que an 
tecede, el señor doctor den César Moya Jímbnez, Superinten 
dente de Compañías, en Quito, a Da 
CERTIFICO,- CAL? 

OS 
GCermían CarritrY. 
SECRETARIO CENERAL. 
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